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ARTÍCULO 1°.- AFECTACIÓN. AFECTAR una superficie aproximada de 6,35

hectáreas de tierras fiscales sin mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que corro Anexo I corre agregado a la presente, para ser afectado al Uso

"Servicios Urbanos"

ARTÍCULO 2°.- ZONIFICACIÓN. La superficie indicada en el artículo 1°, una vez

consolidada la mensura, será zonificada como distrito PE - Proyectos Especiales.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la ejecución de la obra "Nueva

Terminal de Ómnibus Ushuaia" a la Municipalidad de Ushuaia, en la futura parcela a

constituirse según el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente,

autorizándose los indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren

agregados a la presente.

ARTÍCULO 4°.- CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR la ejecución de las

construcciones enunciadas en el artículo 3°, al análisis previo y aprobación de la

documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal y
nacional.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 5 8 6 3
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-
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SUPERFICIE APROXIMADA TOTAL: 6.35HA

1• 1 RETIRO DE COSTA: 50M

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

, Tema: NIUEVA TERMINAL DE OMNIBUS USHUAIA DIreccIón:
0•U.

Plano: AIVEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

Visodo:
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Vleado:
Arq. G. Palacloa

SUPERFICIE APROXIMADA TOTAL: 6.35HA
FUTURA IMPLANTACION DE NUEVA
TERMINAL DE Co MNIBUS USHUAIA

í Tema:

Plano:
,
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERR1TORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Cartograna:
Arq. L. Aranda

NUEVA TERMINAL DE OMNIBUS USHUAIA
INDICADORES URBAMSTICOS - RETIROS 
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ANEXO II - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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ANEXO III — ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2020.
Indicadores Urbanfsticos —"Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia".

Carácter
Servicios Urbanos
Usos:
Infraestructura de servlcios.
DELIMITACIÓN.
Anexo II — Ordenanza Municipal N° 	 /2021.

versión digital enPlano de zonificación, anexo I del CPU, para mayor actualización observar
httós://www.ushuaia.qob.ar/zonificacion.
IndIcadores Urbanísticos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante plano de mensura aprobado.

	 	 '

Retiros:
F.O.S.: 0,03
F.O.T.: 0.06
Altura Máx. sIL.E.: 16 m
Plano Lfmlte: 16 m.EstacIonamiento: A definir en conjunlo entre las áreas técnicas competentes de la MunicIpalldad de Ushuala,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 5863
4/6



€5 7

TULLY

Direcaár;c1f111
Munictp,:ü17:1	 Ushu'13,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

///.2..

Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

20 MAY 2011
USHUAIA,

VISTO el expediente N° E-4956/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se afecta una superficie aproximada de 6,35 hectáreas de

tierras fiscales sin mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I

corre agregado a la misma, para ser afectado al Uso "Servicios Urbanos" y se autoriza la

ejecución de la obra "Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia" a la Municípalidad de Ushuaia,

en la futura parcela a constituirse según el croquis que como Anexo corre agregado a la

misma, autorizándose los indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren agregados

a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 136 /2021, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

5 8 6 3
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

)1'1
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de la cual se afecta una superficie aproximada de 6,35 hectáreas de tierras fiscales sin

mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anéxo I corre agregado a

la misma, para ser afectado al Uso "Servicios Urbanos" y se autoriza la ejecución de la obra

"Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia" a la Municipalidad de Ushuaia, en la futura parcela a

constituirse según el croquis que como Anexo corre agregado a la misma, autorizándose los

indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren agregados a la misma.Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

arch ivar.	
f 57

DECRETO MUNICIPAL N°
	

/2021.
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